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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/308.   

Montevideo, 16 de febrero de 2006.- 
                                  
                                    RESOLUCIÓN     027          ACTA  005 
 
VISTO: la necesidad de esta Unidad Reguladora de contar con un sistema 
informático para el  cálculo de multas y recargos para el cobro de facturas 
atrasadas. 
RESULTANDO: I) que el sistema presentado por  la empresa Cade Ltda. 
cumple con las necesidades requeridas por el área de Deudores. 
                               II) que el costo mensual para la contratación del 
Módulo de Legislación y Jurisprudencia Impositiva que contiene el cálculo 
de multas y recargos asciende a $ 525 (pesos uruguayos quinientos 
veinticinco), más IVA,  para dos computadoras, por un período de un año.  
CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 2) 
del  artículo 33 del TOCAF (Decreto Nº 95/91 y modificativos), se podrá 
contratar directamente  cuando el monto de la operación no exceda el 
monto de la compra directa, que asciende actualmente a $ 83.000 (pesos 
uruguayos ochenta y tres mil).                   
ATENTO: a lo expuesto precedentemente,  a lo establecido en el  Decreto 
Nº 95/91 y modificativos, Ley Nº  17.296 del 21 de febrero de 2001, Ley 
Nº 17.930 del 19 de diciembre de 2005  y a lo informado por la Asesoría 
Letrada de esta Unidad Reguladora.                                   

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 

1.-  Adjudícase a la empresa Cade Ltda. la contratación directa  del Módulo 
de Legislación y Jurisprudencia Impositiva que contiene el sistema de 
cálculo de multas y recargos  por el término de un año a un costo mensual 
de $ 525 (pesos uruguayos quinientos veinticinco) más IVA,  para dos 
computadoras.                                                                                                            
2.-  La erogación resultante será atendida con cargo al objeto del gasto 285 
– Servicios informáticos y anexos, Financiación 1.2. (Recursos con 
afectación especial) del Inciso 02 – Presidencia de la República, Programa 
05 – Coordinación y Control de Servicios de Comunicaciones, Unidad 
Ejecutora 09 – Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones. 
3.- Pase a Secretaría General, Departamento de Compras, Notificaciones,  
División Contable, a sus efectos. Cumplido, archívese. 
 
 

 
 
  



 
 


